
La Jagua de Ibirico, 30 de noviembre de 2023 
 
 
Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
 
La Jagua de Ibirico - Cesar 
 
 
Radicado: 20400-40-89001-2023-00442-00 
 
Demandante: SANDRA LILIANA MEDINA RANGEL 
 
Demandado: ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
 
MARCELA S. ONATE ZULETA, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de 
La Paz - Cesar, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.571.984 expedida en 
Valledupar, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 224670 
otorgada por el honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderada judicial del señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.593.531; me permito muy 
respetuosamente proceder dentro del término legal y oportuno, a contestar la 
demanda en el proceso de la referencia, bajo los términos que a continuación se 
indican: 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto.  
HECHO SEGUNDO: Parcialmente es cierto, toda vez que, para la citación aludida el 
día 27 de junio del año en curso, el señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN no pudo 
concurrir, debido a que se encontraba cumpliendo con su jornada laboral en la 
empresa donde prestaba sus servicios en el municipio de Popayan, Cauca. Por tales 
motivos, el señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN envió al abogado Guillermo 
Oliveros Villar en representación por la ausencia del mencionado y asumiera todo 
lo relacionado a efectos de la diligencia. Con ocasión de esta situación, la señora 
SANDRA LILIANA MEDINA RANGEL se mostró en repudio a la presencia del 
Abogado en representación, impidiéndole el acceso a la diligencia, manifestando que 
“la conciliación no debía ser con él y que él no podía estar ahí”.  
HECHO TERCERO: Es cierto hasta cierto punto, toda vez que, la inasistencia fue 
previamente justificada por las razones expuestas en el hecho anterior y no se citó 
a una nueva fecha para la realizar la misma diligencia.  
HECHO CUARTO: Es cierto.  
HECHO QUINTO: Es cierto.  
 



FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones del demandado, de la siguiente 
manera: 
A LA PRIMERA: Me opongo a la pretensión, toda vez que, inicialmente mi 
representado ya no funge como trabajador de la empresa LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.; por otra parte, se está pretendiendo con un 
porcentaje de cuota demasiado alto, sin tener en cuenta que el señor ALAN DAVID 
RAMIREZ ALGARIN presenta otras obligaciones con respecto y en concepto a: 

• Sus otras dos hijas menores: Alana Sofia Ramirez Iguaran y Liana Sofia 
Ramirez Cervantes, con respectivo registro civil de nacimiento anexado, a 
las cuales también debe suplir.  

• La madre MARTHA BEATRIZ ALGARIN MIRANDA, quien tiene a su cargo por 
encontrarse en situación de complicaciones de salud y edad avanzada, 
prueba que será suministrada más adelante.  

• El hermano RAMIREZ ALGARIN LORENZO ALEXANDER, quien tiene a su 
cargo por encontrarse en condición de discapacidad, prueba que será 
suministrada más adelante.  

• Un crédito en razón de estudios con la empresa COOPFUTURO, cuya prueba 
será suministrada más adelante.  

• Un crédito de vehículo con CHEVROLET, cuya prueba será suministrada más 
adelante.  

 
Por lo que el señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN en aras de cumplir con el 
deber ser de un buen padre, le solicita al señor juez se le ordene reconocer lo 
siguiente: 

1. ALIMENTOS: El señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN puede aportar a la 
señora SANDRA LILIANA MEDINA RANGEL la suma de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000) mensualmente por su hija Alana Lucia Ramirez medina, 
por doce mensualidades al año y dentro de los seis (06) primeros días de 
cada mes, en la cuenta que la parte demandada designe de su titularidad o 
pueda designar en el futuro. Asimismo, la referida cantidad será actualizada 
anualmente en la misma proporción en que lo haga el I.P.C. dictado por el 
Gobierno. Los gastos de educación extraescolar y/o complementaria que de 
común acuerdo decidan deba realizar la menor, tales como: clases 
particulares de deporte, idiomas, cursos, estancias y similares, así como los 
gastos médico-farmacéuticos no cubiertos por la Seguridad Social serán 
abonados por mitades iguales entre ambos progenitores. 

2. EDUCACIÓN: La educación de la menor será asumida 50% por la madre y 
50% por el padre siempre y cuando se acuerde de manera bilateral el colegio 
en el que deberá estudiar la menor. 

3. SALUD: La menor Alana Lucia Ramirez medina seguirá beneficiaria del 
seguro de salud por parte de su madre SANDRA LILIANA MEDINA RANGEL. 
Los gastos que no cubra la EPS a la menor, NO POS, los cubrirán en su 
totalidad por partes iguales ambos padres. 

4. VESTUARIO: El señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN, suministrará a 
favor de su hija Alana Lucia Ramirez medina, tres mudas de ropa completas 
en el año, es decir, interior, exterior y calzado, las cuales serán (1) en el mes 
de diciembre, una (1) en el mes de junio y (1) el día de su cumpleaños; en el 



concepto de especies  cada una respectivamente, todo en aras que el 
demandado tenga la certeza de que el vestuario de su hija estará garantizado 
y los derechos de la niña estarán salvaguardados.  

5. VISITAS: El señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN, compartirá con su hija 
Alana Lucia Ramirez medina, dos fines de semana en el mes, que deberán 
acordar respectivamente, previa llamada telefónica a la progenitora. La 
recogerá el día viernes a las siete de la noche (7:00pm) en la casa de la 
progenitora y los regresará el día domingo a las cinco de la tarde (5:00pm); 
de ser festivo, se entregarán hasta ese día a las cinco (5:00pm) si fuera en la 
misma dirección la cual deberá suministrar la parte demandante al señor 
ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN. El progenitor que no esté con la menor, 
podrá comunicarse con ella por cualquier medio siempre que lo considere 
oportuno. En caso de comunicación telefónica, deberá respetar el descanso 
de su hija y el horario de su alimentación para garantizar la estabilidad 
emocional y psicológica de la menor. 

6. VACACIONES: El señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN podrá compartir 
con su hija  Alana Lucia Ramirez medina la mitad de las vacaciones 
escolares de junio y de diciembre; podrá compartir fechas especiales como el 
07 de diciembre, el 24 de diciembre y el 31 del mismo mes. En estas fechas 
se podrán de acuerdo los padres de como irían a compartir con su hija, lo 
único indispensable es que ambos tengan el derecho de compartir con la 
menor, y en sus cumpleaños compartirán con los dos progenitores. De la 
misma manera, el padre podrá verla entre semana los días que su trabajo se 
lo permita, previa llamada telefónica a la progenitora. Cada progenitor podrá 
viajar con la menor durante el tiempo que estén bajo su guarda 
comunicándose previamente al otro progenitor con ocho (8) días de 
antelación si fuera dentro del país y con un (1) mes si es por fuera del país, 
además de una previa autorización de los dos padres, con la obligación de 
retornar al país de origen. El progenitor que tenga los pasaportes o 
documentos de identificación correspondientes a su hija, tendrá que 
facilitarlos al otro progenitor. 

 
A LA SEGUNDA: Me opongo a la pretensión, debido que: Primeramente, el señor 
ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN ya no labora en la empresa mencionada. 
Seguidamente, el porcentaje de la misma, deberá ser fijado bajo lo que estima está 
al alcance del demandado para poder aportar a la menor y el señor juez estime y/o 
considere concerniente.  
 
A LA TERCERA: Me opongo parcialmente, toda vez que, el deseo de mi poderdante 
es siempre buscar el beneficio de su hija hasta el punto que su economía se lo 
permita. Por lo que se encuentra al alcance del señor ALAN DAVID RAMIREZ 
ALGARIN suministrar tres mudas de ropa completas en el año, entrega que se hará 
en especies cada una respectivamente, todo en aras de que el señor ALAN DAVID 
RAMIREZ ALGARIN tenga la certeza de que el vestuario de su hija estará 
garantizado y los derechos de la niña estarán salvaguardados.  
 
A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión y por el contrario solicito a su despacho 
condenar al demandante al pago de los gastos, costas judiciales y agencias en 
derecho conforme lo determine honorable juez. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación de la presente 
demanda están los artículos 96 y 391 del código general del proceso, decreto 
artículo 2, articulo 5 del decreto 806 de 2020. 
JURISPRUDENCIA 
Sentencia T-523 de 1992 
“El otorgamiento de la tenencia de los hijos menores a uno de los cónyuges o a un 
tercero no priva al otro -o a ambos, en el segundo caso- del derecho de mantener 
comunicación con aquéllos, el cual se manifiesta especialmente en el llamado 
derecho de visita. Tal derecho consiste en términos generales en la posibilidad de 
tener entrevistas periódicas con los hijos. Comprende también el derecho de 
mantener correspondencia postal o comunicación telefónica con ellos, la que no 
puede ser controlada o interferida sino por motivos serios y legítimos, en 
salvaguarda del interés del menor. ”(...) 
“Fuera de ello, el cónyuge que no ejerce la guarda -en tanto conserve la patria 
potestad- tiene derecho a vigilar la educación de los menores, derecho que se 
trasunta especialmente en la facultad -ejercitable en todo momento- de solicitar el 
cambio de la tenencia, ya que para conferir ésta es elemento de importancia 
primordial el interés de los propios hijos". 
"Según la misma doctrina, para que las visitas puedan cumplir cabalmente su 
cometido deben realizarse en el hogar del progenitor en cuyo favor se establecen, si 
lo tiene honesto o en el lugar que él indique. No deben llevarse a cabo en el domicilio 
del otro, porque ello supondría someter al que ejerce el derecho de visita a 
violencias inadmisibles y quitar a la relación el grado de espontaneidad necesario 
para que el visitante cultive con eficacia el afecto de sus hijos". 
Sentencia T-557 de 2011 
“Ante la circunstancia de la separación, el niño debe proseguir su vida viviendo con 
uno de sus padres, a quien le corresponde la custodia y cuidado personal, pero sin 
perder el contacto y los vínculos con el padre con el cual ya no va a convivir 
diariamente, a quien tiene el derecho a ver con frecuencia, Y es que la finalidad 
principal de la custodia y cuidado personal”.  
 
 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 

1. Epicrisis del diagnóstico, procedimiento y tratamiento de la señora MARTHA 
BEATRIZ ALGARIN MIRANDA, madre del demandado.  

2. Historia clínica y certificado de discapacidad del señor RAMIREZ ALGARIN 
LORENZO ALEXANDER, hermano del demandado.  

3. Comprobante De Desembolso Y Liquidación Créditos Nuevos con la empresa 
cooperativa especializada en servicios de crédito educativo COOPFUTURO, 
del préstamo a favor del señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN. 

4. Tabla de amortización de la compañía financiera GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A., del préstamo a favor del señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN. 

 



ANEXOS 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 

1. Poder para actuar en el proceso. 
2. copia de cédula de ciudadanía del señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN.  
3. Registro civil de nacimiento de las menores Alana Sofia Ramirez Iguaran y 

Liana Sofia Ramirez Cervantes.  
4. Documentos de todas las pruebas documentales. 

 
 
 
EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO 
Causa confusión la habilidad con que la accionante pretende una FIJACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA INTEGRAL a favor de la menor, puesto que en forma 
infundada pretende obtener beneficio de dicha cuota, al solicitar una cuota 
inescrupulosa del CUARENTA POR CIENTO (40%) de solo alimentos aparte de las 
primas percibidas del salario del demandado, sin tener en cuenta las demás 
obligaciones que presenta el señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN para inclusive 
con sus otras hijas menores y las dos personas a su cargo como lo son su madre y su 
hermano, tal como se expresó anteriormente.  
Además, la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000) en concepto de vestuario, 
donde dice específicamente que son únicamente para un solo vestido de la menor, 
buscando así tener un provecho de esta cuota tan absurda e infundada, ya que, el 
tema del vestuario se le entregará a la menor 3 veces al año y este pago se hará en 
especies, todo en aras de que el señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN tenga la 
certeza de que el vestuario de su hija estará garantizado y los derechos de la niña 
estarán salvaguardados.  
 
Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 
 
 
NOTIFICACIONES 

• Mi poderdante, el señor ALAN DAVID RAMIREZ ALGARIN, recibe 
notificaciones: 

- En su domicilio en la carrera 14 #25a- 154, barrio 12 de octubre – Valledupar, cesar 
- Al correo electrónico adralgarin@gmail.com 
- Al abonado telefónico 3148249734.  

• La demandante, la señora SANDRA LILIANA MEDINA RANGEL, recibe 
notificaciones: 

- En su Domicilio en la Transversal 10 #6-34, barrio los Comuneros - La Jagua de 
Ibirico, Cesar 
- En el correo electrónico sandralmedinar2@hotmail.com 
- Al abonado telefónico 3229003840.  

• La suscrita, MARCELA S. ONATE ZULETA, recibo notificaciones: 
- En su domicilio en la Calle 8c # 2- 41, barrio 6 de enero – La Paz, Cesar 
- Al correo electrónico Clest.05@hotmail.com  
- Al abonado telefónico 3145949023 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


